Visita de Familiares, allegados y particulares

Las comunicaciones se ajustarán a las condiciones, oportunidad y supervisión que se establecen en el Reglamento de comunicaciones para los internos, las que concordantemente contenga el Reglamento Interno de cada establecimiento y las instrucciones que en su consecuencia dicte el Director. 

El visitante y sus pertenencias, por razones de seguridad, serán registrados. El registro, dentro del respeto a la dignidad de la persona humana, será dirigido y realizado, según el procedimiento previsto en el reglamento respectivo, por personas del mismo sexo del visitante. 

El registro manual, en la medida de lo posible, será sustituido por sensores no intensivos u otras técnicas no táctiles apropiadas y eficaces. Si lo desea el visitante podrá acogerse a lo previsto en el artículo 21, inciso d). 

Estas normas son aplicables a los internos alojados en todos los establecimientos del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, con excepción de quienes se encuentren en tránsito en alcaidías 

Las visitas serán concedidas previo pedido o conformidad expresa del interno, quien podrá en cualquier momento, bajo constancia escrita, desistir de la visita solicitada o propuesta. 

ELEMENTOS AUTORIZADOS Y NO AUTORIZADOS PARA USO

DENTRO LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS

Conforme la normativa vigente se autorizará el ingreso -en cantidades razonables para consumo personal- de los elementos y alimentos que se detallan a continuación:

ARTÍCULOS PERMITIDOS

1) Artículos de Higiene y Limpieza

• Jabón de tocador.

• Jabón neutro.

• Shampoo.

• Crema de enjuague capilar.

• Pasta dental.

• Cepillo dental.

• Hilo dental.

• Desodorante en crema, bolilla o barra.

• Talco.

• Peine.

• Crema de afeitar.

• Brocha de afeitar.

• Repuestos tipo track II o similar.

• Papel higiénico.

2) Frutas

• Manzana.

• Pera.

• Kiwi.

• Palta.

3) Carnes

• Carnes cocidas.

4) Artículos de uso y consumo

• Azúcar.

• Yerba.

• Café.

• Chocolate para taza.

• Té en saquitos.

• Gaseosas de líquidos transparentes en envase descartable (las latas están prohibidas) (*)

• Galletitas surtidas sin relleno.

• Leche en caja larga vida.

• Mermeladas.

• Queso.

• Sal fina.

• Jugo.

• Yugourt.

• Cigarrillos.

• Encendedor.

• Caldos instantáneos.

• Picadillos (*)

• Agua mineral.

• Dulce de batata.

• Fiambres cortados en fetas.

• Caramelos sin relleno.

• Manteca.

• Mayonesa.

• Mostaza.

• Duraznos en almíbar (*)

• Dulce de leche.

• Gelatina y flan preparados.

• Pescado en conserva (*)

• Bizcochuelos común sin relleno.

(*) LOS ALIMENTOS ENLATADOS Y OTROS CUYOS ENVASES DEBAN SER ABIERTOS, SERAN TRASVASADOS PARA SU VERIFICACIÓN EN RECIPIENTES QUE TRAERA EL VISITANTE

5) Ropas en general

• Juego de sábanas.

• Frazada.

• Juego de toallas.

• Repasador.

• Ropa interior.

• Medias.

• Pantalones largos y cortos.

• Joggins.

• Camisa.

• Remera.

• Zapatillas.

• Ojotas.

• Zapatos.

• Pijama.

• Pañuelo.

No se encuentran permitidas telas de color azul, celeste, negro y gris.

6) Elementos varios

• Una radio de alimentación eléctrica, con auriculares, sin salida exterior en parlante.

• Tarjetas telefónicas.

• Sobre tamaño carta.

• Block de hojas.

• Bolígrafo.

• Cassette de audio.

• Pomada para zapato.

• Mate y bombilla.

• Juegos de entretenimiento, ajedrez, dama y dominó.

• Cubiertos descartables.

ELEMENTOS NO AUTORIZADO A INGRESAR POR PAQUETES

• Uvas.

• Cítricos.

• Sandwich de miga.

• Empanadas.

• Tartas.

• Pastas rellenas.

• Pizzas.

• Embutidos de elaboración casera.

• Matambre arrollado.

• Aerosol.

• Resistencias para calentador.

• Alhajas.

• Bijouterie.

• Cuchillos con punta.

• Batería de cocina.

• Pila.

• Anteojos no recetados.

• Botas de caña alta.

• Zapatos con plataforma.

• Borceguíes.

• Tapado y sobretodo.

• Camperas con acolchado.

• Piloto.

• Paraguas.

• Pasamontañas y gorro.

• Herramientas.

• Llaves.

• Pelucas.

• Teléfonos celulares o elementos electrónicos no autorizados.

• Tomates al natural.

• Cualquier otro elemento no contemplado que a criterio de las autoridades pueda constituir peligro para la seguridad del complejo, de los agentes o de otros internos.

Visitas de Profesionales

En ejercicio de su derecho de defensa, el interno podrá comunicarse libre y privadamente con su o sus defensores, mediante entrevistas personales confidenciales.

El personal penitenciario dispensará al abogado en ejercicio de su profesión, la consideración y respeto debidos a los magistrados según lo dispone la LEY N° 23.187, artículo 5°.

Normas:

Las entrevistas con los abogados defensores podrán mantenerse durante todos los días de la semana, entre las OCHO (8) horas y las VEINTE (20) horas. Ello no obstará a que, excepcionalmente el Director o quien se encuentre legalmente a cargo del stablecimiento, en caso de necesidad y urgencia pueda autorizar la visita, fuera del horario fijado.

Los abogados defensores deberán acreditar su identidad y su condición de tales con la certificación extendida por el juzgado a cuya disposición se encuentra alojado el interno.

En la certificación judicial deberá constar nombre del interno, tipo y número de documento del profesional, tomo y folio de su matrícula y número de la causa en que interviene.

Los apoderados y curadores del interno, para acceder a su visita, deberán presentar su documento de identidad y acreditar el carácter invocado mediante la presentación de copia autenticada del poder o resolución judicial en la que conste su identificación.

La visita de apoderados y curadores tendrá lugar DOS (2) veces por semana con una duración de DOS (2) horas cada una.

En caso necesario el Director podrá autorizar entrevistas adicionales.

http://www.spf.gov.ar/pdf_interactivo/Guia_de_Telefonos.pdf (todos los teléfonos y direcciones relativos a Complejos y Unidades Penitenciarias)

